
INFORME DEt SEÑOR RAFAEL FRANCISCO GOMEZ ROSALES GERENTE GENERAL Y

REpRESENTANTE LEGAL DE LA coMpnñín sropcoRp s.A.

Señores Miembros de la Junta Ordinaria de Accionistas de STOPCORP S.A.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, en concordancia con la Resolución

Número 92.t.4.3.0013, pongo a vuestra consideración, el siguiente informe de labores

correspondiente al Ejercicio Económico del año 2014.

t. La compañía continúa ejerciendo su actividad económica, generando ingresos por venta de

camarón.

2. Esta administración ha cumplido fiel y cabalmente las disposiciones emanadas de la Junta

General de Accionistas.

3. En el ámbito Administrativo y Legal, no han acontecido hechos extraordinarios dignos de

mencionarse

4. En cuanto al Estado de Resultado lntegral del Ejercicio Económico 20L4, los resultados que

arrojo la compañía son los s¡gulentes:

STOPCORP S.A.

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL

DEL 1 ENERo AL 3i. DtctEMeRr Rño zor¿

DOTARES %

INGRESOS OPERACIONALES 653,601.43 TOO%

cosTo DE VENTA 582,749.51 89%
UT¡IIDAD BRUTA 70,857.92 12%

GASTOS ADMINISTRATIVOS 37,593.28 6%

UTILIDAD DEL E'ERCICIO 33,258.il 6YO

UTITIDADANTES DE IMPUESTO 33,258.il
PART|CTPACTON DETRABAJADORES 4988.80 1%

IMPUESTO A LA RENTA 7,926.75 1%

UT|L]DAD DE LOS ACCTONTSTAS 20,343.09 4%

Los ingresos representan las ventas de camarón, costo de venta y los gastos administrativos

corresponden a las compras, servicios y honorarios pagados para el giro normal del negocio, la

utilidad que corresponde a los accionistas luego de descontar la participación que corresponde a

los trabajadores y el impuesto a la renta del año 2014, es de 520,343.09.



5. Esta administración se permite recomendar, no desmayar en los esfuerzos por continuar con

el negocio en marcha.

Señores accionistas, espero que el presente informe de labores haya satisfecho plenamente

cualquier inquietud que ustedes pudieran tener respecto al manejo Administrativo y Financiero
que el suscrito ha dado en la Empresa.

Agradezco la confianza que me han brindado.


